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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEtirK.NClA OFICIAL. 

L** leyes , ór>len<\» jr anuncios Ifa* hayan de insertarse en 
lo\ BoiicrixEsoriciALK') se han d¿ ratadnr ni Jefe Político rea* 
poetlvo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores da los 
«aenciouaOos periódicos. 

{Rea! o-den dt 6 de Atril de 1S39.) 

Ke p u l i l l c » lor io» loo t l i a* , e x c e p t o loo d o m i n g o s . 

snscmoióaT. 'O-

Bn Mt I <-1; kl, llevado á domicilio, 1*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella *»BO il mes; • al trimestre; ia al semestre, y ai'BO por un año. 

Se admiten suscricíones en Madrid, en la Administración del B O L K T I H , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto las qai 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente i 
mismo enalqnier anuncio concerniente al «enrielo nacional 
que dimane de laa mismas; pero los de interés particular pav» 
•jarán SO céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Homero oarlto 4 o •éatlmoa de peseta. 

Pa r l e olicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio da San Ildefonso. 

(iobicpüo c iv i l 

Secretarte.—-Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be-
aeficencia y Sanidad, en telegrama de 
las doce de la noche del día de ayer, me 
comuuica lo siguiente: 

«Hasta ahora continúa la Península 
completamente libre de la invasión colé-
r ica .^En el lazareto de Maltón solamen
te hay dos enfermos entre los pasajeros 
del falucho «María», procedente de Mar
sella. Estos dos enfermos son la pasajera 
viaticada hace dos días, y el pasajero 
que había entrado en convalecencia: éste 
sigue bien, y la otra si no hay complica
ción eu la convalecencia, se salvará. En 
el resto de la tripulación y pasajeros de 
dicho falucho no hay novedad. Tampoco 
la hay en el gran número de personas 
que se hallan en el lazareto, loque prue
ba la eficacia del aislamiento absoluto á 
jue se sometió á los enfermos de la men

cionada nave, y justifica las medidas de 
previsión dictadas para nuestros laxare-
tos, desde que se tuvo noticia da la inva
sión colérica en Francia. 

Las noticias de esta nación recibi
das hoy, son las siguiente3:=Desde las 
-ocho de la noche de ayer hasta igual 
hora de hoy, han ocurrido 6 9 defuncio
nes por el cólera, de éstas 62 en la ciu
dad, tres en el hospital Pharo y cuatro 

los arrabales. A dicha ciudad llega
ron esta maüana los Sres. Ministros del 
Interior, Comercio y Obras públicas de 
la República, y el Diputado por aquella 
capital, X. Rouvier. En Tolón han falle
cido del cólera en el mismo espacio de 
Uempo 17 personas. Nuestro Cónsul eu 
Cette participa á esta Dirección, que en 
Sitúes ha ocurrido un nuevo caso de có-
era f siendj la víctima una italiana lla

mada Sra. Negri, fujitiva do Marsella, que 
ha muerto en el hospital. En dicho dis
trito consular no ocurrió otra novedad.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 16 de Julio de 188L=Kl G o 
bernador, F. Villaverde. 

Secretaría.—Sección de Eximen de cuentas 
municipa le s. 

Circular. 

La falta de celo que se advierte en las 
Autoridades locales para hacer efectivos 
los reintegros que se acuerdan en defini
tiva al aprobar las cuentas municipales, 
me obliga á recordar a los Sres. Alcaldes 
que se subrogan en la responsabilidad 
pecuniaria de los cuentadantes, cualquie
ra que sea el ejercicio á que aquellas co
rrespondan, si en los plazos que se les 
lijan uo realizan los reintegros que se les 
ordenen á los fondos municipales. 

Madrid 12 de Julio de 1884.=El Go
bernador, Raimuudo F. Villaverde. 

Aiminiftruciun de Fomento. —Minas. 

No habiéndose demarcado la mina de 
plata denominada Manaelita, sita eu 
Horcajuelode la Sierra, de esta proviucia, 
cuyo registro había solicitado D . Joaquín 
Fernández de Haro, se declara sin curso 
y fenecido el expediente de la misma. 

Lo que se hace público á los efectos 
de la vigente ley. 

Madrid 15 de Julio de 1884.=El Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

No habiendo sido demarcada la mina 
de plata, denominada Aierceditas, sita en 
Horcajuelo de la Sierra, cuyo registro 
había solicitado D. Joaquín Fernández 
de Haro, por no haber terreno franco su
ficiente, se declara cancelado el expe
diente de la misma. 

Lo que se hace publico á los efectos 
de la vigente ley. 

Madrid 15 de Julio de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Diputación provincial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

MES DK AGOSTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á 188». 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría do fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 3 7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial do 2 0 de 
Setiembre de 1865 y al 9 3 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 
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SCCCIÓH P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO I. — ADMIfUSTRAClÓ.I 

PROVINCIAL. 
Gastos de Representación de la Presidencia. 
Dictas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material déla Diputación 
ídem de la Biblioteca y Archivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem de loseinpleados y dcpcndientesdclas 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

MUS Delineantes 
ildcm de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO II.-SERVICIO» GENERALES. 

Gastos de quintas 
tlem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo_ 

LETÍ* OrtCtAL • • . 
ídem de elecciones de Diputados provin. 

cíales 
I lem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—OBRAS PÚBLICAS 
PE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de S.OÜO almas 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 

Artículo». 

PU», Céut*. 

2.0é3'38 
m 

(1.580 
3.000 
1.000 

» 
2.500 

370 
1.0IS6<6ti 

1.900 

6G«66 

4.U00 

2.000 

10.'10!) 

1.700 
3.400 

5.500 
t.500 

TOTAL 
por capitulo» 

27.086'G5 

18.000 

TOTAL 
por secdouM. 

fía*. Cáata. 

C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones ô uc corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 

250 
4.250 

12.100 
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I-":, ico. 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otrascargas dejusticia 

CAPÍTULO V.—lssTracciósprBUCA. 
Junta provincial del ramo 
Subvcnciónósuplemento quefibona la pro

vincia paracl sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento qne abona la 
prorincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros . . 

ídem id. id. de la Kscuelu Normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplementoqucabona la pro
vincia paracl sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial.. 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 
CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 1 

Ídem de Establecimientos penales 
CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 

Para !os gastos de esta clase que puedan 
o c u r r i r , 

,nico. 

I . ° 

2.° 

Único. 

Único 

S E C C I Ó N 3EGUMDA. 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO [ . — F U N D A C I Ó N Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—OBRAS MVF.KSA-. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas ú objetos de interés 
provincial 

SCCCIÓR T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en de 
de 18S , procedentes del presu 

puesto anterior 
ídem id. en la misma fecba, procedentes 

de presupuestos anteriores 

A r u e d e s , 

f ias. Cents. 

. TOTAL 
por capitulo». 

Pus. Cents. 

pvr sección?'. 

Ttas. C>'nu. 

1.500 

500 

26.000 
80.000 
20.000 
50.000 

40.000 

30.000 

50.000 

1.000 

20.000 

4.500 

2.500 

216.000 

278.186*65 

30.000 

Í10.000 

1.00" 

20.000 
101.000 

TOTAL GENERAL. 379.I86'65 

En Madrid á 1.° de Julio de 1884.=V. C B . °=E1 Presidente, Moreno Benitez.= 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesifin de A de Julio de 1884.=La Comisión provincial, conforme.=E1 Vicepresi
dente, J. Hernández Prieta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Comisióu provincial. 

Sesión dei\ de Junio Je 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. JOSÉ DE ROJAS 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.—Homero Gilsanz.— 

Villalón.—Moral.—Calvo. — Valiño. — 
Briones.—Escobar. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actoal reem
plazo y revisión de los anteriores, obtie-
en el resultado siguiente: 

I n r l d t - n r l a * d e l a c t u a l r e e m p l a z o 

Vallecas. 
6 Julián Sánchez Loeches.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

17 Benigno Pérez Gil.—Pasa de re
cluta excedente de cupo á activo por ba
ja del núm. 6 . 

Colmenar de Oreja. 
48 Hilario Mendieta Santos. — In

útil.—R«cluta disponible para caso de 
guerra. 

Aranjuez. 
38 Félix Ángel López Marco.—Ex

ceptuado.—Pasa de recluta excedente á 
recluta disponible para caso de guerra. 

Villarejo (le ¿alvanés. 
16 Zacarías Pérez y García Patrón.-

Pendiente de curación. 
22 Salustiano Martínez Alonso.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para en 
caso de guerra. 

Campo Real. 
6 Aquilino Escobar Ferigal.—Repro

dúzcase oficio al Sr. Presidente de la Sa
la de lo Criminal interesando la presen
tación de este mozo. 

REVISIÓN.—Reemplaco de 1883. • 

Aranjuez. 
14 Pío Vergar8 Prado.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible pa
ra sólo en caso de guerra. 

27 Alejandro Arenas Torres.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para sólo en CRSO de guerra. 

32 Tomás Carrero Vaquero.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para sólo eu caso de guerra. 

59 Eduardo Ruiz Montero.—Excen* 
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

Colmenar de Oreja. 
3 Fraucisco Gostanza García.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

50 Eugenio Robleño Martíuez.— Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para sólo caso de guerra. 

53 Manuel Zarco Mayordomo.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para sólo en caso de guerra. 

Vallecas. 
27 José Francés Berdepuer.—Oficíe

se al Sr. Gobernador de Alicante, á fin 
de que disponga sea tallado en revisión 
ante aquella Comisión provincial. 

Chinchón. 
12 Ildefonso Rodríguez García.—Ex

ceptuado.— Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

18 Norberto Sánchez Vega.—Oficíe
se al Sr. Presidente de la Sala de lo Cri
minal de eBta Audiencia, interesaudo la 
presentación de esta mozo para su re
visión. 

29 Ensebio Santos Romano.—Oficíe
se al Sr. Presidente de la Sala de lo Cri
minal de esta Audiencia, interesando la 
presentación de este mozo para su re
visión. 

Torrelaguna. 
6 Félix Esteban Barrio. — Soldado 

pendiente de ingreso hasta el sábado 28 
del corriente, y oficíese al Alcalde para 
su presentación. 

Inclusa. 
6 Andrés Pina Segura. — Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible pa
ra en caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Loeches. 
9 Alejo Auguita Vicente.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

Colmenar d e Oreja. 
9 Esteban Roldan y Díaz.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

13 Anastasio Lazareno y Rubio.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo 
nible para caso de guerra. 

Chinchón. 
15 Francisco Catalán Calvo.—Excep

tuado.—Continua de recluta disponible 
para caso de guerra. 

43 Benigno Manquillo Morales.—Ex 
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

22 
Villarejo. 

Gregorio Teodcro José Tellez y 

González.—Exceptuado. —Continúa de-
recluía disponible para caso de guerra. 

Aranjuez. 
18 Faustino Gonzalo Horcajo.— 

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

30 Melitón G o m e * Saez.—Exceptua
do.— Continúa do recluta dispouible para 
caso de guerra. 

33 Félix Majano Torres. — Talla, 
l'SóO milímetros.—Pasa de recluta para 
caso de iruerra á activo por haber alcan
zado la talla legal. 

70 Benito Gumersindo López Mar
co.—Pasa de activo á recluta disponible 
excederte de cupo. 
} 54 Alejandro.López Tejero.—Excep
tuado.—Continúa* de recluta disponible 
para caso de guerra. 

66 Gregorio Maroto Muñoz.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Hospicio. 
171 Venancio García Rodríguez.— 

Inútil.—Continúa de recluta disponible 
para ca6o de guerra. 

Inclusa. 
191 José Navarro Iglesias.-Inútil.— 

Continúa de recluta disponible para case 
de guerra. 

Palacio. 
53 Jacinto García Gutiérrez.—Pen

diente de curación en San Juan de Dios. 

Vallecas. 
11 Liborio Sánchez Loeches.—Oficíe

se al Sr. Gobernador, á fin de que proce
da a la busca de este mozo y lo presente 
á ser reconocido ante esta Comisión pro
vincial. 

Mejorada del Campo. 
6 José Trifóu Marcos Pampliega.— 

Falleció. 

REVISION.—Jfcíwtpfo» de 1881. 

Universidad. 
222 Gregorio Palacios Alvarez.—Ta

lla, 1*533 milímetros, ante la Comisión-
provincial de Avila.— Exento de respon
sabilidad como comprendido en el artícu-
lo 88 de la ley. 

Villaconejos. 
11 Ángel Sánchez y Jiménez.—Ni

na lugar ái a excepción alegada.—Contir 
núa como recluta disponible excedente de 
cupo. 

Torres. 
8 Matías Villalba Campuzano.—Pas3 

de reserva á recluta disponible excedente 
de cupo por haber cesado su excepción. 

Aranjuez. 
19 José Adrián Fernández y Rodrí

guez.—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad como comprendido en el art. 92 
de ley. 

77 Gregorio Mejía Díaz.—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

81 Dionisio Vélez Magro. — Exce
ptuado.—Exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

Valdiiecha. 
6 Juan Plana Crespo.--Exceptuado.— 

Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

8 Valentín Gómez Hueros.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

9 Eladio Cediel y Gómez.-Exceptna-
do. — Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

10 Tomás Gómez García. — Excepr 
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

11 José Mariscal López.—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Colmenar de Oreja. 
12 Tomás Palacios García.—Excep-
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toado.—Exento de-responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

51 Víctor Aznar y López. — Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Reemplazo de 1879. 

Universidad. 
371 Enrique Mateo García.—Ingresa 

•en caja como recluta excedente de cupo. 

sillo* de otra» pro* i n d a * . 

Reemplazo de 1884. 

Lugo.—1 .'astro verde. 
José" González Fraga.— Ingresa en 

caja para activo. 
Sus t i tu to a d m i t i d o . 

Reemplazo de 1881. 

Fnencarr; i l . 
Kicomcdcs de la Cruz García. — 

Cambia de situación con el soldado de la 
reserva José Aragonés Botello, que re

conocido y tallado, ingresa en caja. 
Terminado el despacho de incidenciasi 

la Comisión queda enterada de una Real 
orden disponiendo que se devuelvan á 
Eustaquio García y Mateos, soldado del 
reemplazo de 1883 por el cupo de Ajal-
vir. las 1.500 pesetas con que redimió el 
servicio militar activo, por hallarse com
prendido en el art. 191 de la ley. 

Asimismo queda enterada de otra 
Real orden confirmando el acuerdo de 
CBta Comisión provincial, por el que se 
declaró soldado del ejército activo, al re
visar en 1883 los expedientes del reem
plazo de 1882, á Francisco García y Ol
m o , del cupo de Pozuelo del Rey; y se 
acuerda hacer las anotaciones oportunas 
en el expediente de su razón. 

Igualmente acuerda, de conformidad 
con el Sr. Comisario de Guerra del distri
to, fijar los precios á que deben abonar
se los suministros hechos a las fuerzas 
del ejército y Guardia civil, durante el 
mes de Juuio actual, en los siguientes: 

PÍA». CENTS. 

Ilación de pan ¡t$ 
Í d e m de cebada 60 
Ídem de paja 24 
Litro de aceite ' 9 8 
K i l o g r a m o de carbón 13 
Ídem de leña 03 

Pe levanta la sesión.=E1 Vicepresi-
dente accidental, José de Rojas.= El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 2 3 de Junio de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.--Romero Gilsanz.—Ro

j a s . - Vil lalón.-Moral.-Calvo.—Valiño.-
Briones. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterado de la comunicación 
del Sr. Gobernador de esta provincia, 
participando que ha acordado dejar sin 
curso, por ser inadmisible con arreglo á 
la ley, el recurso de nulidad interpuesto 
por Pedro del Álamo y Marcos, número 
9 , del cupo de Uctafe, en el reemplazo de 
1883, contra el acuerdo por el que esta 
Comisión provincial, coufirmando el fallo 
del Ayuntamiento, le declaró soldado. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos de la cárcel del partido judicial 
de Colmenar Viejo, disponiendo se publi
quen eu el BOLETÍN OFICIAL las cantida
des con que ha de contribuir cada uno 
de los pueblos del distrito, á fin de que 
verifiquen su ingreso en Depositaría en 
la época que la ley determina. 

Informar al Sr" Gobernador, que no 
hay inconveniente eu que se apruebe la 
reforma introducida eu el reglamento de 
la Sociedad de socorros mutuos de Profe
sores de música titulada «Santa Cecilia 

.y San Valeriano», por virtud de cuya re

forma quedan suprimidas las pensiones 
vitalicias \ autorizada la Junta directiva 
para que transfiera al fondo social el capi
tal destinado hasta la fecha á la creación 
de uu fondo de pensiones. 

Informar al Sr Gobernador, que pro
cede aprobar las cuentas de fondos mu
nicipales de Griñón, correspondientes á 
los años económicos de 1871 á 72, 1872 á 
73, 1873 á 74. 1874 á 75, 18/5 á 76, 1876 
i 77. y lb77 á 78. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Cobeüa, ejercicio económico de 1877 á 78, 
con el reintegro de 51 pesetas 50 cénti
mos, que se acreditará con certificado del 
cargareme de ingreso. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Cobeña, año económico de 18/8 á 79, 
con varios reintegros referente? á los re
paros 3 . u , 4.° y 6.°, que reúnen en junto 
172 pesetas 3'i céntimos, que se acredi
tarán con copias certificadas de los res
pectivos cargaremes. 

Acto seguido, en virtud «lo lo que dis
pone el Reglamento interior de la Corpo
ración, se precede á la elección por 
papeletas de los Vocales de la Comisión 
proviucial que en unión del Sr. Vice
presidente de !a misma, han de desem
p e ñ a r los cargos de Visitadores de los 
Establecimientos provinciales, dando el 
resultado siguiente: 

Para Visitadores del Hospital provin
cial, los Sres. Calvo y Briones: para Vi
sitadores del hospital do San Juan de 
Dios, los Sres. Villalón y Valiño: para 
Visitadores del Hospicio, los Sres. Rojas 
v García Lomas: y para Visitadores de 
la Inclusa, los Sres. Romero Gilsanz y 
Moral. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión.=E1 Vice
presidente, José Hernández Prieta.=EI 
Secretario, Camilo Pozzi. 

iyunlaniieiitos. 

I )agan¿n do Arriba. 
Las cuentas municipales correspon

dientes á los ejercicios de 1880 á 81, de 
1881 á 82 y 1882 á 83, se hallan termi
nadas y expuestas al público, portérmino 
de quiucc días, con el fin de que puedan 
ser examinadas. 

Asimismo se hallan terminados y ex
puestos al público, por el término de ocho 
días, y con el fin de oír reclamaciones, los 
repartimientos de la contribución terri
torial ó impucBtoequivalente á los de sal, 
correspondientes al ejercicio de 1884 á85. 

Todo lo quo se hace público para los 
efectos que procedan. 

Daganzo 7 do Julio de 1884.= El Al
calde, Dámaso Godín. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería. Fiscal perma
nente de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado Valentíu Sácz Fernández, del 
batallón cazadores de Baracoa, á quién 
estoy sumariando por el delito de deser
ción; 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del 
ejército, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al expresado sol
dado, para que en el término de veinte 
días se presente en esta Fiscalía, Lega-
nitos, 38, segundo izquierda, á dar sus 
descargos; en la inteligencia de que de 
no efectuarlo se seguirá la sumaria y se 
sentenciará en rebeldía* 

Dado en Madrid á 7 de Julio de 
1884.=E1 Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCM. 

A u d i e n c i a . 
D. José Garzón, Juez municipal é in

terino de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á D. Justo González Ro
dríguez, natural de Buneda, provincia de 
Oviedo, de 42 años de edad, casado con 
Doña Josefa Yuza, cobrador, empadro
nado y domiciliado en la calle de Horta-
leza, núms. 54 y 56, piso cuarto, para 
que eu término de diez días comparezca 
en la Audiencia de S. S.. sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos que le resoltan en 
causa que contra el mismo se instruye 
por falsificación y estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

"Se encarga á todas las Autoridades 
que tengan noticias del paradero de di
cho D. Justo González, procedan á su 
detención, conduciéndole con las seguri
dades necesarias á este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 11 de Julio de 
1884.=José Garzón.=Por mandado de 
S. S., Pedro López. 

H u e n i t v l s t a . 

D. Carlos María Bru y González. Ma
gistrado efectivo de Audiencia territorial 
de fuera de Madrid y Juez de instruc
ción del distrito de Buenavista. 

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Manuel Suárcz y Manuel Her
nández, que aparece so encontraban pre
sos en 26 de Junio último en la Cárcel 
de Hombres y asistieron al acto de juicio 
oral, celebrado en dicho día en la Sala 
de lo Criminal, sección primera, de la 
Audiencia de este distrito y causa segui
da contra Miguel Sauz Esteban, por 
muerte violenta a Ignacio Pérez Fer
nández, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta 
requisitoriaen el BOLETÍN OFICIALV Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzga
do á responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que se les sigue por 
falso testimonio; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la Ronda judicial, proce
dan á la busca y detención de dichos 
procesados; y en el caso de ser habidos 
les pongan* en la cárcel celular y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1884.=Carlos María Bru:=Ramón Cle-
meute y Lázaro. 

D. Carlos María Bru y González Ma
gistrado efectivo de Audiencia territorial 
de fuera de Madrid y Juez de instrucción 
del distrito de Buenavista. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á la persona ó personas que sean 
dueñas de un baúl mundo que cu la ma-

• ñaua del 2 del actual se dejó en la casa 
' núm. 9 de la calle de Argensola, un mo

zo de cuerda; y cuyo baúl contiene va
rias ropas y efectos, encontrándose en 
el mismo una certificación librada en Ca
sa-rubios del Monte, por el Secretario en 
la Alcaldía Je aquella población, con fe
cha 14 de Noviembre último, de la con
ducta observada por Luisa Arroyo Her-
náuilez, de estado soltera, de 20 años de 
eda,d, hija de Julián y Manuela, para que 
en el término de nueve días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
BOTKTÍN OFICIAL, se presente en este Juz
gado, con el fin de nacerle entrega del 
mismo. Al propio tiempo se cita, para 
que en igual término comparezca el mozo 
de cuerda de que se ha hecho mérito, 
para rendir declaración en el sumario que 
se instruye. 

Dada en Madrid á 7 Julio de 1884.= 
Carlos María Bru.=Ramón Clemente y 
Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama por medio de^ 

presente áD. José Alvarez, coyas circuns
tancias y actaal paradero se ignoran, á 
fin de que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción -le este 
edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en dicho Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en la causa que en 
él se sigue con motivo de las lesiones in
feridas á Ramón de la Calle y Castilla; 
previniéndole que si no comparece se pro
cederá á lo que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 8 de Julio de 1884. = 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, B r u . = 
El actuario, Antero Martín Insansti. 

Centro. 
D. Julián Gómez y García, Magis

trado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez de instruccióu del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Baldornero Pontes 
Redondo, de estatura alta, delgado, mo
reno, con un lunar en el carrillo izquier
do, y como de 20 á 24 años de edad, 
soldado que ha sido en el regimiento de 
caballería de Albuesa, dedicado al ser
vicio doméstico, cuyos demás anteceden
tes se ignoran, para que en el preciso 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado y escribanía del que refrendaá 
responder de los cargos que le resultan 
cu causa criminal que se sigue por hurto 
v estafa á Doña Dolores López Cáuovas: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y. le parará el 
porjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo eucargo, exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del Baldomcro Pontes Redondo, 
y caso de ser habido lo conduzcan á la 
prisión celular de hombres de esta Corte, 
eu clase de detenido, comunicado y á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 9 de Jnlio de 
1884.=Julián Gómez.=Por mandado 
de S. B . | Anicato de la Rosa. 

H o s p i c i o . 
D. Francisco Rodríguez García, Ma

gistrado de Audiencia territorial de las 
de fuera de esta Corte y Juez de instruc
ción del distrito det Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Joaquín Olsina Sauz, conocido por 
Cecilio, natural y vecino de esta capital 
hijo de Juan y de Mariana, de 31 años 
de edad, soltero, cochero, quo ea de esta
tura regular, color bueno, pelo y ojos 
castaños, nariz y boca regular, que viste 
pantalón y chaleco do patén oscuro, caza
dora de tricot negro, botas de becerro ne
gro, camisa de color y gorra de lanilla 
color café; y á Gregorio Rodríguez Fuen
tes, natural de San Miguel de las Dueñas, 
vecino de esta capital, que ha vivido en 
la calle de Sau Hermenegildo, número 
32, cuarto segundo, izquierda; hijo de 
Gabriel y Escolástica, de estado soltero, 
de edad 38 años y jornalero; que es de 
estatura regular, color moreno, pelo y ojos 
castaños, nariz y boca regulares, que 
viste pantalón azul, chaleco de tricot ne-

Í;ro, cazadora de lanilla á rayas, pañue-
o de seda al cuello, camisa blanca, al

pargatas negras y sombrero hongo ne
gro; para que eu el preciso término de 
diez días comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultau 
en causa criminal que se les sigue por 
robo, apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los agentes de la Autoridad, procedan á 
la busca y captura á mi disposición de 
dichos sujetos. 

Dada en Madrid á 10 de Julio de 
1884.=Francisco Rodríguez García.=E1 
actuario, Valentín Ballester. 

I n c l u » a . 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr. D. Mariano Fonseca, 
Juez de instrucción del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita v llama á 
Mr. Sandor, que habitaba en e l paseo del 
Canal, uúm. 6, almacén de trapos, y 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez días comparezca en la Audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del 
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Palacio de Justicia, á prestar declaracióa 
en causa criminal que me hallo instru
yendo, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar, entendiéndose que dicho 
término empezará á contarse desde el día 
de la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial. $ 

Dado en Madrid á 8 de Julio de 
1884.=Mariano Fonseca. =*• P o r mandado 
de S . S., Luis Escobar. . 

C o l m e n a r VI»-j • 

D. Félix Vicente de Castro, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

P o r la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Antonino Martín An-
drésj soltero, con hiios y amancebado con 
Salustiana Martín, hijo de Bernardo y 
Eustaquia, natural que ha sido de Gala-
pagar, de 34 años de edad, con instruc
ción y cuyas señas personales á conti
nuación se expresan, ignorándose .su ac
tual paradero, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gacela d* Madrid, comparezca en este 
Juzgado con el fin de notificarle el auto 
de conclusión de s u m a r i o dictado en la 
causa criminal que coutra el mismo se 
•signe por cazar; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde 
v le parará el perjuicio á que hubiere 
íugar. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las. Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del referido 
sujeto, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Julio 
de 1884.=Félix V . de Castro.=El Es
cribano. Miguel Guardiola. 

Solas personales. 

Kst atura baja, reseco de cara, barba 
afeitada y poco pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, viste pantalón yt chaqueta de ña
ño vieja y remendada' zapatos de be
cerro negro y sombrero negro de ala 
ancha. 

D. Félix Vicente de Castro, Juez in
terino de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Policarpo Orol Pérez, 
hijo de Francisco y Petra, natural de 
San Juan de Alaje, partido de Mondo-
ñedo, provincia de Lugo, de 39 años do 
edad, soltero, jornalero, sin instrucción, 
vecino que fué de Madrid últimamente 
en la calle de Batí Juan, nútn. 2 8 , cuarto 
principal izquierda, en compañía de Sal» 
vadora Bendesgart, ignorándose en la 
actualidad su paradero, cuyas señas 
personales se exoresan á continua
c ión para quo en ef térmiuo de quince 
días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el BOLKTÍX OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Júzgalo, con el fin 
de notificarle la sentencia dictada en la 
causa criminal que se le ha seguido por 
monedero falso; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al nropio tiempo so encarga á las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á 1H busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del referido sujeto, 
caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viajo á 7 de Julio 
de 1884.=Félix V. de Castro.=El B 
cribano, Miguel Guardiola. 

• Setas personxles. 

E.statura baja, color bueno, nariz re
gular, ojos pardos, barba poblada, pelo 
castaño oscuro, viste pantalón de pana, 
chaquetón pardo, chaleco negro, gorra 
y alpargatas cerradas negras. 

Junta económica del Parque de 
Artil lería de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
simultáuea en la Fábrica de pólvora de 
Murcia y oete Parque, el día 20 de Ages 

topróximo, para la adquisición de 85.000 
kilogramos de nitrato de potasa que han 
de ser entregados en el primero de dichos 
establecimientos, al precio máximo de 
70 pesetas cada 100 kilogramos de dicha 
sal, debiendo ser la riqueza del salitre 
bruto que la contenga de 97 por 100 á lo 
menos, se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos quo quisierau tomar parte 
eu la licitación, que tendrá lugar ante las 
Juntas ecouómicas de los establecimien
tos citados, á las once de la mañana del 
expresado día. 

El pliego de condicione» estará de 
man ¡tiesto c u las citadas dependencias to
dos los días no feriados, á las horas ordi
narias de despacho, y las proposiciones 
serán redactadas según el adjunto 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, veciuo de , (tal 
parte) enterado del anuncio inserto on el 
número (tantos) de la Gaceta ds Ma
drid y del pliego de condiciones á que se 
refiere, documentos ambos relativos á la 
contratación eu subasta pública de 85.000 
kilogramos de nitrato de potasa con des
tino á la Fábrica de pólvora de Murcia, 
fe compromete á afectuar la entrega de 
lidia cantidad al precio de (tanto en 

pesetas y céntituo8,expresándolo en le
tra sin enmiendas tú raspaduras); cada 
lOOkilogramos denitrato de potasa puro, 
acompañando la garantía exigida. 

(Fecha v firma del autor.) 
Madrid lOde JuÚode 1884 .=V.°B.°= 

El Coronel Presidente, Saujuan.=El Ofi
cial primero de A. M., Secretario, Ju
lián López Sauz. 

Factoría de utensilios de Madrid. 
Necesitándose para el suministro de 

las guardias de esta plaza 500 litros de 
petróleo de primera calidad, se anuncia 
al público por esto medio, á fin de que 
los que deseen presentar proposiciones 
lo hagan en esta Comisaria de Guerra, 
sita en el barrio del Pacifico «Factorías 
Militares,» el día 19 del actual, á las diez 
de su mañana. 

Madrid 10 de Juuio de 1884.=«El Co
misario de Guerra Inspector, Pascual 
Mico. 

Anuncios. 
La Buena Estrella 

SOOIKÜAD M1NKBA.. 

Número 442.—En la villa de Madrid, 
á 24 de Junio de 1S^4, ante mí I). Fran
cisco Moragas y Tejera, Notario y .Abo
gado de los ilustres Colegios de esta ca-

fútal, con vecindad y fija residencia en 
a misma, comparece: 

El Sr. D. Luis de la Torre y Villa-
nueva, de 37 años, casado. Capitán de 
Artillería, de esta vecindad, con cédula 
personal de novena clase, expedida en 
esta Corte en *25 de Octubre último, con 
el nura. 7.820. 

Quien concurre áeste acto, eu nombre 
de la Sociedad minero-in lostrial titulada 
L<i Buena Estrella, según lo acredita con 
la certificación que en este caso me en
trega para unir al final de esta escritura 
é insortar en sus copias y traslados; y te-
niondo á mi juicio la capacidad legal ne
cesaria, que manifiesta no estarle«limi-
tada, para formalizar esta escritura de 
reforma de los Estatutos de dicha So
ciedad, expone: 

Que por otra otorgada ante mí en 23 
de Diciembre de 1882 y acta del mismo 
día, los Sres. D. León González de la 
Riva y Trespalacios, D. Ueriberto Carey 
Hower y D. Francisco López Rubio, en 
unión del compareciente, constituyeron 
Sociedad minera denominada La Buena 
Estrella, para la explotación de miuas en 
el partido judicial de Navamoral de la 
Mata, cuyos documentos se publicaron 
en la Gaceta de Madrid en 31 de Di
ciembre del mismo año. 

Que cou objeto de reformar algunos 
de los artículos de los Estatutos de la So

ciedad, se celebró Junta general extraor
dinaria de Accionistas en 25 de Mayo úl
timo, y hallándose presentes y represen
tados más de las dos terceras partes de 
votos del total de las acciones en circu
lación; se acordó por unanimidad refor
mar los Estatutos desde el art. 9.° al 14, 
ambos inclusive, como asi tuvo lugar, 
según resulta do la certificación uuida 
al final de esta escritura, autorizándose 
al señor compareciente para que en nom
bre de la Sociedad otorgue la correspon
diente de reforma; y en su virtud, lleván
dolo á debido efecto el Sr. D. Luis de la 
Torro y Villauueva, en uoinbro y repre
sentación de la Sociedad miuero-iudus-
trial, titulada La Buena Estrella, declara 
reformados I03 artículos 9.° al 14, ambos 
iuclusive, de los Estatutos de dicha So
ciedad, que constau en la escritura de 
coustitucióu otorgada ante mi en 23 de 
Diciembre de 1882 eu la forma qtfe apa
rece en la certificación de la Junta ex
traordinaria de Accionistas, celebrada en 
25 de Mayo último, y cuyo documento 
eleva á escritura pública por medio de la 
presente. 

Tal es la que solemuiza en la repre
sentación que ostenta el señor compa
reciente. 

En este estado, yo el Notario, ad
vierto: 

Que la copia de esta escritura se ha 
de presentar deutro de los treiuta días si
guientes á su fecha en las oficinas de li
quidación de esta capital á los efectos 
que haya lugar, cou arreglo á lo dis
puesto en el reglamento provisional de 
31 de Diciembre de 1881. 

Quo asimismo debe prescutarse co
pia autorizada eu la aeccióu de Fomento 
de) Gobierno civil de esta provincia, den
tro de los quince días, contados desde 
mañana, para su iuscripcióu en el Regis
tro público de comercio. 

Y que además debe acompañarse tes
timonio para remitirse al Ministerio do 
Fomento y publicarse en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTÍ.N OFICIAL de esta provin
cia, dentro de los quince días siguientes, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley, do 
9 de Octubre do 18o9. 

Asi lo otorgad señor compareciente, 
y firma cou los testigos instrumentales, 
sin excepción legal para serlo, según 
aseguran D. Faustiuo Arribas de la Can
tera y D. lligiuio González. Paz, do esta 
vecindad; y habioudo luido á todos por 
su elección esta escritura íntegra, des
pués de advertidos que tienen el derecho 
de hacerlo por si, manifiestan quedar en
terados, aprobándola; prestan al acto 
el primero su libre consentimiento. 

Y \u el Notario doy fe de conocer al 
señor otorgaute, y do todo lo conteuido 
eu e-te instrumento público.=Luis de la 
To r re.=Fau sti no Arr i bas .=H igin io Gou-
zalez.=^Signado.=Liceuciado, Francisco 
Moragas. 

Certificación. 

I). Ramón Clemente y Lázaro, Secre
tario accidental de la Sociedad minera 
industrial, titulada La Buena Estrella, 
domiciliada en esta Corte. 

Certifico que eu la Junta general de 
Accionistas de esta Sociedad, celebrada 
con el carácter de extraordinaria el día 
25 de Mayo último, hallándose presentes 
y representados más de las dos terceras 
partes de votos del total de las acciones 
en circulación, se acordó por unanimidad 
reformarlos Estatutos déla Sociedad des
de el art. 9.° al 14, ambos iuclusive, en 
la forma siguiente: 

Art. 9.° Todo poseedor de acciones 
ordiuarias está obligado á pagar las can
tidades acordadas al emitirlas. Si hubiese 
algún moroso, se le requerirá en su per-
soua ó en su familia, y eu caso de no ser 

! hallado se publicará el requerimiento en 
I la Gaceta de Madrid, y si aun así no pa-
- gare, á los treinta días, de la publicación 

se declararán caducadas las acciones fal
tas de pago y se guardarán ó enajenarán, 
según lo estimeu más conveniente la Co
misión ejecutiva. Los quo dejen caducar 
sus acciones por el motivo indicado per
derán todos sus derechos adquiridos y 
los desembolsos hefhos por las mismas* 

Art. 10. Las 200 acciones ordinarias 
representau el valor nominal de 1.000 

pesetas cada una. La Junta general d e_ 
terminará eu cuantos plazos deben p a , 
garse y la Comisión ejecutiva fijará lag 
fechas en que hayan de hacerse efectivos 

TÍTULO III. 

Del gobierno de la Compañía. 

Art. 11. Gobiernan y admiuistran la 
Sociedad: 

Primero. La Junta general de socios. 
Segundo. Una Comisión ejecutiva", 

que se compondrá de un Presidente Di
rector, un Contador Vicepresidente, un 
Tesorero, un Secretario general y un 
Vocal, y pudiendoaumontarse por acuerdo 
de la Junta general. Estos cargos serán 
gratuitos mientras no haya utilidades y 
retribuidos cuando las haya. La Sociedad 
abonará entretauto los gastos que oca
sionen, y la Junta general fijará el importe 
de las retribuciones que deben percibir 
cuando llegue el caso. 

TÍTULO IV. 
De la Junta general. 

Art. 12. Habrá una Juuta general or
dinaria en el mes de Enero de cada año. 
Eu ella presentará la Comisión ejecutiva 
el balance de inventario dql año último, 
los libros de contabilidad y sus compro
bantes, y una Memoria en que de cuenta 
de sus actos y del estado de la Compañía. 
La junta discutirá y aprobará ó desapro
bará las gestión de la Comisión ejecutiva. 

Art. 13. Habrá Junta general extraor
dinaria en los casos siguieutes: 

Cuaudo el Presidente ó la Comisión 
ejecutiva lo estimen necesario. 

Cuando la Sociedad deba acudir á los 
Tribunales como demandante ó deman
dada en negocios que afecten gravemen
te á sus intereses. 

Cuaudo se trata de enajenar parte do 
la3 miuas ó adquirir otras por compra, 
cuyo coste exceda de 2 por 100 del capi
tal social. 

Y cuaudo lo soliciten, socios que re
presenten 20 acciones por lo menos. 

Art. 14. Las Juutas generales ordi
narias y extraordinarias se constituirán 
con socios que representen por lo me
nos un voto cada uno, pudieudo acumu
lar los de sus representados y siendo ne
cesaria la asistencia de la mitad más nao 
del total de votos. Se convocarán con 
ocho días cuando menos de anticipación 
por papeletas á domicilio y anuncio en la 
Gaceta de Madrid. Si por falta de sufi
ciente número de socios no pudiera cele
brarse la junta, se hará nueva convoca
toria eu igual forma con sólo tres días de 
antelación, y en este caso se celebrará sea 
cual fuere el uúmero de socios que con
curran y tendráu validez los acuerdos 
que tomen, excepto para los casos de los 
artículos 5.° y 24. 3sn las extraordinarias 
no podrán tratarse más asuntos que los 
que expresen en la convocatoria. 

Y para que esta reforma se haga con 
arreglo á lo que las leyes vigentes dis
ponen, se autorizó al individuo de la Co
misión ejecutiva D. Luis de la Torre y 
Viüaoueva, para que en representación 
de la Sociedad otorgue la escritura co-
rrespoudieute, sirviéndole de tíulos al 
efecto una certificación de acta en hipar
te concerniente al asunto de la reforma 
de los Estatutos. 

Y para que conste y surta los efectos 
oportauos, firmo la presente eu Madrid 
á 10 de Junio de 1884.=V.° B.°=£<* 
Buena Estrella.=El Presidente interino, 
LuisSáinzEchaluce y del 0!rao.=Ramóu 
Clemente y Lázaro.=Hay un sello en 
seco, en el quo se lee: L% Butna Estre
lla, Sociedad minera, Madrid. 

Es primera copia de la escritura ma
triz, la cual queda unida á mi protocolo 
corriente de iustrumentos públicos, bajo 
el núm. 442 de orden. 

Y para entregar al señor otorgan*6 

D. Luis de la Torre y Villauueva, la ex
pido en un pliego de la clase 8 . A , núme
ro 39.818, y tres de la 12.*. números 
2.841.213 y 14 y 2.842.135, en Madrid 
el mismo ¿ía de su fecba.=Siguado.— 
Licenciado, Francisco Moragas.=Ha/ 

•un sello en tiuta de su Notaría. 54—P-
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